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Santa Rosa del Monday, 03 de febrero de 2025 

 
 

NOTA N.º 12/2025 (UOC) 

Dr. Juan Agustín María Encina 

Director Nacional, Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 

PRESENTE: 

 

La Unidad Operativa de Contrataciones de la Municipalidad de Santa Rosa del Monday, 

se dirige a Ud., referente al llamado ID 460089 para “Actualización de Módulos de Gestión 

Institucional y Acompañamiento Administrativo” a fin de contestar las observaciones al 

expediente de retención de la adjudicación primera etapa:   

Requisitos de Participación y Criterios de Evaluación 

Se omiten a ciertos contribuyentes para acreditar la capacidad financiera 

Con relación a la acreditación de la capacidad financiera, se solicita se justifique razonablemente 

porque no han sido considerados los demás tipos de contribuyentes (Ej. IRAGRO, IRP, IRPC, 

IRACIS…según el caso) 

Respuesta: Respecto al primer punto observado, mencionamos que se han realizado los ajustes 

necesarios en la sección del PBC para los demás tipos de contribuyentes.  

 

Datos de Licitación 

Cláusulas incompletas o datos insuficientes 

Solicitamos a la convocante completar las cláusulas con los datos correspondientes al proceso 

Comentario 

1) Modelo de Contrato- Administración del Contrato: Indican " La Administración del contrato 

estará a cargo de la Auxiliar de la UOC: Lic. Sannys Miguelina Salinas Arévalos". Recordamos 

a la convocante que entre las funciones de la UOC no está establecido ser administrador de 

contrato. A fin de evitar inconvenientes posteriores y por prudencia administrativa, sugerimos a 

la convocante replantear el departamento y/o dependencia encargada de administrar el contrato.// 

 

Respuesta: En este caso mencionamos que se ha realizado el ajuste necesario en el PBC 

en dicha sección.  

 

Sin otro particular motivo me despido saludándole cordialmente. 

Atentamente,  

 

 

 

 

…………………….. 

Lic. María José Oviedo S. 

Directora de la UOC 
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